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MEMORIA EXPLICATIVA
Solicitud de uso de la marca y el logotipo “MENORCA RESERVA DE BIOSFERA”





CATEGORÍA 4:
Empresas Productoras De Aceite


	Nombre explotación elaboradora de aceite:

	

	N. reg de Identificación Geográfica Protegida:

	

	Dirección de la explotación elaboradora de aceite:

	

	Código Catastral instalaciones elaboración y/o producción:

	

	Registro Explotaciones elaboradoras de aceite:

	

	Representante:

	

	Teléfono:
	Correo electrónico:

	
	

	Indicar qué tipo de empresa es objeto de esta solicitud:

	
	Explotaciones elaboradoras de aceite amparadas dentro de la IGP Aceite de Menorca inscritas en el censo de productores y plantaciones o en el censo de elaboradores

	
	Agrupaciones de productores de empresas productoras de aceite de Menorca amparadas dentro de la IGP Aceite de Menorca inscritas en el censo de productores y plantaciones o en el censo de elaboradores.








	INSTRUCCIONES PARA RELLENAR ESTA MEMORIA JUSTIFICATIVA

	
Esta memoria justificativa se ha ideado para ayudar a solicitar el uso de la marca y el logotipo Menorca Reserva de Biosfera de la manera más sencilla posible. Las memorias se presentan en un formato que se puede rellenar con cualquier editor de texto del mercado.

En la memoria encontrarán tanto los requisitos obligatorios como los recomendables que debe cumplir el bien, servicio o producto que constituye el objecto de la solicitud de uso de la marca de la categoría referida.

Cada requisito viene acompañado de la información siguiente

· Cumplimiento del criterio: En este apartado se incluye alguna explicación extra para poder acabar de entender lo que se pide con el requisito al que hace referencia.

· Justificación: Este apartado indica la documentación o información necesaria para poder justificar el requisito al que hace referencia.
· En alguna ocasión le pedimos una relación que puede tener la extensión que sea necesaria.

· Información adicional: En este apartado se debe indicar si los documentos justificativos que se piden en el apartado anterior, se adjuntan con la memoria. En caso afirmativo, se debe adjuntar como anexo e indicar el número de requisito al que hace referencia, y en este apartado se debe indicar que se adjuntan como anexo junto con el número que les haya asignado.


En caso de que necesite comentar alguna cosa, puede escribir su comentario justo después del cuadro de requisito.

Algunos documentos que solicitamos quizá ya los ha presentado en algún órgano oficial anteriormente, por lo que le pedimos que nos lo indique. Después de los cuadros de requisitos, encontrarán un parágrafo donde debe clicar si la documentación indicada ya la ha presentado en algún departamento oficial, además de indicar si le interesa que solicitemos esta información al departamento correspondiente. De esta forma no tendrá que adjuntar  la justificación de este requisito.

Recuerde que a la hora de solicitar el uso de la marca, sólo tiene que cumplir un 20 % de los requisitos recomendables,y debe comprometerse a cumplir el 50 % durante los próximos tres años (hasta la renovación del uso de la marca). Para indicar qué requisitos recomendables se compromete a cumplir a lo largo de los próximos tres años, debe indicarlo pulsando sobre el cuadro específico para este menester.


Si tiene alguna duda, siempre puede contactar con nosotros a través de un correo electrónico en la dirección marca.biosfera@cime.es, o bien llamar a la Agencia Menorca Reserva de Biosfera al teléfono 971 35 62 51.









Para poder solicitar el uso de la marca y el logotipo “Menorca Reserva de Biosfera”, la empresa productora de aceite o agrupaciones de productores deben cumplir los 11 requisitos obligatorios siguientes:


Cumplimiento de requisitos obligatorios

C / Actividades de la empresa

	C2 / EL aceite elaborado tendrá que ser aceite de oliva virgen extra ecológico o en conversión, según la regulación establecida en las prescripciones técnicas del IGP Aceite de Menorca.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite cumple los requisitos establecidos por el IGP «Aceite de Menorca". La certificación de producto ecológico se tiene que hacer al amparo del órgano competente en materia de certificación ecológica.

	Justificación
	Debe haber declarado al IGP «aceite de Menorca" el inicio de actividad como  productora de aceite.

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.



Marcar con una “X” en caso afirmativo:
Este requisito ya ha sido comprobado por el Departamento de Medio Ambiente y  Reserva de Biosfera del Consell Insular de Menorca, y solicito que este requisito sea contrastado con este departamento.
IGP "Oli de Menorca / Aceite de Menorca": Comunicación anual previa de inicio de actividad de elaborador /embotellador de aceite del IGP.








	C3 / El aceite elaborado procede exclusivamente de oliva de explotaciones ubicadas en la isla de Menorca e inscritas en el censo de productores y plantaciones.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite elabora exclusivamente de oliva de explotaciones ubicadas en la isla de Menorca e inscritas en el censo de productores y plantaciones.

	Justificación
	Explicar de dónde proviene la oliva y certificado o documento similar que permita comprobar la trazabilidad de estas plantaciones que aportan la materia prima.

	
	Texto explicativo…

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.




	C4 / En cuanto a método de obtención, se tiene en cuenta el pliego de prescripciones técnicas de la IGP en cuanto a poda, recolección, transporte, etc.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite tiene en cuenta el pliego de prescripciones técnicas de la IGP en relación a poda, recolección, transporte, etc.

	Justificación
	Debe haber declarado en la IGP “Isla de Menorca / Illa de Menorca” el inicio de actividad como productora de aceite.

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.


Marcar con una “X” en caso afirmativo:

	
	Este requisito ya ha sido comprobado por el Departamento de Medio Ambiente y Reserva de Biosfera del Consell Insular de Menorca, solicitando que este requisito sea contrastado con este departamento. IGP “Isla de Menorca / Illa de Menorca”: comunicación anual previa de inicio de actividad de elaborador / embotellador de aceite IGP.






	C5 / Cumple la normativa vigente en relación con el uso sostenible de productos fitosanitarios

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite debe cumplir la normativa vigente en relación con ella uso sostenible de productos fitosanitarios Por eso debe llevar una gestión integrada de plagas, justificante de estar adscrito a una agrupación de defensa vegetal (ADV) o tener un asesor en control integral de plagas.

	Justificación
	Es necesario adjuntar número de carné de usuario profesional de productos fitosanitarios.

Es necesario adjuntar certificado de pertenencia a una ADV o certificado del asesor de la explotación que indique que cumple la normativa especial de gestión integrada de plagas.

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.


Marcar con una “X” en caso afirmativo:
Este requisito ya se ha comprobado durante el último año mediante la inspección del Plan de Vigilancia en el uso de productos fitosanitarios por la sección d Agricultura del Departamento de Medio ambiente y reserva de Biosfera del Consell Insular de Menorca, y solicito que este requisito sea contrastado con esta sección.










	C7 / Realiza el control periódico de consumo de energía, dispone de un protocolo preventivo para detectar errores y adopata medidas concretas de ahorro de energía (gestión, equipamiento, prevención...)

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite controla periódicamente el consumo de energía, dispone de un protocolo preventivo para detectar errores y adopta medidas concretas de ahorro de energía con objetivos medibles durante la vigencia de la marca.

	Justificación
	Es necesario adjuntar la lista de medidas concretas de ahorro de energía con objetivos de reducción medibles durante la vigencia de la marca:

	
	Mesura 1:

	
	Mesura 2:

	
	…






	C8 / Realiza el control periódico de consumo de agua, dispone de un protocolo preventivo para detectar errores y adopta medidas concretas de ahorro de agua (gestión, equipamiento, prevención...)

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite controla periódicamente el consumo de agua, dispone de sistemas para controlar el consumo de agua y adopta medidas concretas de ahorro de energía con objetivos medibles durante la vigencia de la marca.

	Justificación
	Es necesario indicar el origen del suministro del agua (concesión aguas subterráneas, compra…) y adjuntar la lista de medidas concretas de ahorro de agua:

	
	Medida 1:

	
	Medida 2:

	
	…











	C9 / En caso de utilizar sistemas de irrigación en el cultivo del olivo de Menorca, hace uso eficiente del agua utilizando sistemas de riego localizado, apoyándose en un sistema de cálculo de las necesidades de agua de cultivo o aplicando estrategias de riego deficitario.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite realiza un uso eficiente del agua de riego.

	Justificación
	Lista de las medidas que la empresa productora de aceite sigue para hacer un uso eficiente del agua de regadío.

	
	Medida 1:

	
	Medida 2:

	
	…





	C10 / Prioriza materiales reciclados, reutilizables y/o reciclables

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite debe utilizar siempre que sea posible materiales reciclados, reutilizables y/o reciclables.

	Justificación
	Explicar cómo se prioriza en la utilización de materiales reciclados, reutilizables y/o reciclables en la empresa productora de aceite.

	
	
Texto explicativo…


	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.






	C11 / Reciclaje de residuos: Utiliza contenedores o sistemas para la recogida selectiva de cada tipo de residuo: vidrio, papel, cartón y envases ligeros, así como materia orgánica según lo establecido en la legislación en materia de residuos y la legislación en materia de envases.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite debe disponer de contenedores de recogida selectiva y encargarse del adecuado tratamiento posterior.

	Justificación
	Adjuntar fotografías justificativas de los contenedores de reciclaje de residuos. Especialmente es necesario adjuntar los últimos albaranes de recogida de SIGFITO y PLÁSTICOS AGRARIOS.

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.


Marcar con una “X” en caso afirmativo:
Este requisito ya se ha comprobado durante el último año mediante la inspección del Plan de Vigilancia en el Uso de Productos Fitosanitarios por la sección de Agricultura del Departamento de Medio Ambiente y Reserva de Biosfera del Consell Insular de Menorca, y solicito que este requisito sea contrastado con esta sección.









	C12 / Utiliza un sistema de depuración adecuado o está conectado a la red de saneamiento municipal

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite gestiona adecuadamente su saneamiento, de manera individualizada o conectada a la red de saneamiento municipal.

	Justificación
	Explicar sistema de depuración que se utiliza e ilustrarlo con fotografía justificativa. En caso de estar conectados al saneamiento municipal, indicar a cuál.

	
	Texto explicativo…




	C13 / Dispone de información en catalán en la página web y en los folletos informativos.

	Cumplimento del criterio
	La empresa productora de aceite ofrece información de la su actividad en catalán.

	Justificación
	Adjuntar copia del material o indicar el enlace al portal informativo

	
	

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.




Para poder solicitar inicialmente el uso de la marca y el logotipo “Menorca Reserva de Biosfera”, la empresa productora de aceite debe cumplir 2 de los requisitos recomendables, además de comprometerse como mínimo a llegar a cumplir hasta 5 del total de requisitos recomendables durante los 3 próximos años.


Cumplimiento de requisitos recomendables


E / Actividades de la empresa	


	E14 / Mantenimiento o recuperación de variedades tradicionales de Menorca

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite debe priorizar el mantenimiento y recuperación de variedades tradicionales de Menorca.

	Compromiso de cumplirlo en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Explicación del proceso que sigue la empresa productora de aceite para mantener y recuperar variedades tradicionales de Menorca.

	
	Texto explicativo





	E15 / Tiene un acuerdo de custodia o contrato territorial

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite tiene un acuerdo de custodia o contrato territorial.

	Compromiso de cumplirlo en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Adjuntar copia del acuerdo de custodia o contrato territorial.

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.






	E16 / Inscripción en el catálogo de AGROXERXA

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite está inscrita en el catálogo de AGROXERXA.

	Compromiso de cumplirlo en ellos próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación

	Indicar si está inscrita en el catálogo de AGROXERXA.

	
	
La empresa productora de aceite está inscrita en el catálogo de AGROXERXA con el nombre:





	E17 / Mantenimiento del suelo con cubierta verde permanente y/o incorporación de los restos de poda

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite mantiene de forma sostenible tierra con cubierta permanente y/o incorpora los restos de poda.

	Compromiso de cumplirlo en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Explicación del proceso que sigue la empresa productora de aceite para mantener el suelo y adjuntar fotografía justificativa.

	
	Texto explicativo…

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.





	E18 / Utiliza equipos de cogeneración o sistemas de aprovechamiento de energías renovables incluido el aprovechamiento de biomasa.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite debe disponer de equipos de cogeneración o sistemas de aprovechamiento d eenergías renovables.

	Compromiso de cumplirlo en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Indicar listado de equipos de cogeneración o sistemas de aprovechamiento de energías renovables de que dispone la empresa productora de aceite.

	
	Sistema 1:

	
	Sistema 2:

	
	…





	E19 / Adopta medidas para la reducción de la contaminación lumínica en las instalaciones: reducción de la iluminación exterior, luces solares, temporizadores, sensores de movimiento en el exterior, etc.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite debe tomar medidas para la reducción de la contaminación lumínica en la explotación.

	Compromiso de cumplirlo en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Indicar listado de medidas para reducir la contaminación lumínica de la empresa productora de aceite.

	
	Medida 1:

	
	Medida 2:

	
	...





	E20 / Aplica medidas concretas de reducción de plásticos más allá del cumplimiento de la normativa en materia de residuos

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite aplica medidas concretas de reducción de plásticos

	Compromiso de cumplirlo en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Relación de medidas concretas

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.





	E21 / Utiliza productos de limpieza respetuosos con el medio ambiente

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite prioriza la utilización de productos de limpieza biodegradables/ecológicos.

	Compromiso de cumplirlo en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Relación de productos utilizados

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.





	E22 / Contrata personal con riesgo de exclusión social: parados de larga duración, jóvenes desocupados, personas con discapacidad...

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite contrata personal con riesgo de exclusión social

	Compromiso de cumplirlo en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Relación de medidas

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.




	E23 / Organiza, participa o colabora en proyectos de interés y responsabilidad social.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite organiza, participa o colabora en proyectos de interés y  responsabilidad social

	Compromiso de cumplirlo en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Indicar lista de proyectos de interés.

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como  anexo.




	E24 / Organiza, participa o colabora en proyectos enfocados en la innovación y transferencia de conocimiento en materia de sostenibilidad incluida la investigación.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite organiza, participa o colabora en proyectos enfocados en la innovación y transferencia de conocimiento en materia de sostenibilidad.

	Compromiso de cumplirlo en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Indicar lista de proyectos

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.




	E25 / Implantación voluntaria de planes de igualdad en materia de género, más allá de lo  que están obligados por  la legislación en materia de igualdad de género.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa productora de aceite debe implantar planes de igualdad en materia de género.

	Compromiso de cumplirlo en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Adjuntar Plan de Igualdad o documento equivalente.

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.






Una vez concedido el uso de la marca y el logotipo “Menorca Reserva de Biosfera”, la empresa productora de aceite acepta comprometerse a cumplir los compromisos sobre la promoción de la imagen de la marca:


	[bookmark: _GoBack]N1 / Mantiene el distintivo de su pertenencia a la marca (plazo de 12 meses para instalarla desde la concesión)

	[bookmark: _GoBack_Copia_1]N2 / En su promoción utiliza recurso de la marca Menorca Reserva de Biosfera (plazo de 12 meses para instalarla desde la concesión)

	N3 / Está registrada en la página web de la marca y mantiene sus datos actualizados.

	N4 / Dispone de materiales editados por la RB en el establecimiento que informan a los clientes sobre productos y servicios locales de la marca RB (agricultura, ganadería, artesanía, arte, eventos culturales, etc.)

	N5/ Asistir a les jornadas que de forma específica para los usuarios de la Marca que se organizan desde la Agencia Menorca Reserva de Biosfera.
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